
INFORME DE COMISARI 

Guayaquil, 24 de Agosto de 2004 

Señores 
Junta General de Accionistas 
FIVECORP S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

AB. ANGELO REYES SALVATIERRA, en calidad de Comisario de la Compañía 

Anónima FIVECORP S.A., ante ustedes comparezco e informo. 

Que luego de una revisión detallada de las cuentas de la Compañía, se ha detectado lo 

siguiente: 

1.- Que en el ejercicio económico correspondiente al año 2003, se ha presentado una 

pérdida de cinco mil novecientos veintiocho dólares con veintidós centavos ($ 5.923,22). 

Por lo que se sugiere a la Junta General de Accionistas, que dicha pérdida sea debitada de la 
Cuenta Aporte de los Socios para futuras capitalizaciones. 
De esta forma la pérdida en mención se extingue, por lo que es asumida por la Accionista 
única de la Compañía. 

2.- Que la Compañía se encuentra al día en elaboración de Impuesto Fiscales, los mismos 
que deberán ser presentados a la entidad de control estatal de forma inmediata. 

Sin otro particular me suscribo de ustedes. 
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